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AVISOS

fafaO dubrede 1958

ffo 13634 h  1-460.50 a fa- 
or del Tesorero General de a 
tepóblicfl, valor de la planilla 
, rr^ponfete a 1» 2a. quin 
«gt d# agosto, por gastos en 
i Carretera Centrad Dirección 
ôeral de Caminos.
tf9l363&-nL 140.00 a favor 

fe José P«» florea, valor que 
n te p*2» pof servicios pres a 
j(g a la Dirección General de 
ftmínoa «orno cadenero 29 del 
Departamento de Estadio y 
Planificación, durante el mes 
de agosto de 1968.

N$ 13637.- L  24 938.61 a fa- 
ror del Tesorero General de la 
República, pago que le hace \h 
Dirección General de Caminos, 
por gastos efectuados en com
pás y servicios en ei Proyecto 
Dttsirolto Va lie d el Guayare, 
m  fondos reintegrables del 
miimo.

N913639-L 1.625 00 a fa- 
wr de varias personas, valor 
QM se les paga por servicios 
prestados a {a Dirección Gene- 

Camino», correspondien
te al mea de octubre de 1958.
, 360.00 a favor
«¡ww&Baiiéales, valor que 

JJHlb per servicios presta* 
»  Dificción Genera] de 

como Sub-Iospector 
durante el mes de 

*wbre de 1968.

í?*®® a f®vor de 
¿  lL .ííf* ,ch y CU-  TO'or

ssgsfssj
^ S t e K E ^ i :

ORDENES DE PAGO

General de Camino?, para ser
vicio del ¿Taller Central Tegu- 
cigalpa.

N9 1S645.—L 150.00 a favor 
de Casa Uhler S. A., por roa* 
teriaies suministrados a la Di 
teca6n  General de Ctminos 
para servicio del Taller Central 
Togucigaipa.

N9 13646.—L 21.60 a favo 
de Casa Uhler S. A , por ar
tículos ? materiales suminis
trados a Ja Dirección Genera i 
de Caminos, para servicio de 
la Superintendencia “ E '\

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S
8 de enero de 1959

(Continúa el Acuerdo N9 ó)
5"—Hacer labor entre los traba

jadores de la Cervecería Hondu* 
reña, S. A., que no pertenecen al 
Sindicato, a fin de que ingresen al 
mismo

Art. 64.—Son facultades y obli
gaciones del Secretario de Traba- 
jio y conflictos:

1*-—Asumir toda, la responsabi
lidad inherente a su cargo.

titulares y cumplir con. todas las 
obligaciones impuestas a éstos.

Capítulo X 
CUOTAS

Art. 66.—Para todos los socios 
del Sindicato, se establecen do» 
clases de cuotas:

1’—Ordinaria.

2”—Extraordinaria.

Art. 67.—Para el ingreso áe 
nuevete socios 'al Sindicato se es
tablece una cuota de inscripción 
de L 1.00.

Art. 68.—La cuota ordinaria se
rá. de Ll.OQ mensual.

Art. 69.-—En las seccionales las 
cuotas de inscripción y  el 25% d& 
las cuotas ordinarias pasarán a. 
engrosar la Tesorería de la Di
rectiva Central.

NP 13647. ~L  10.00 a favor 
de Cas.* Uhler S. A., valor de 
artículos y materiales suminis 
tradoa a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central Tegucigalpa.

N9 13648* ̂ L  16.00 a favor 
c e Jorge J. Larach y Cía., va- 
or de los materiales suminis
trados a la Dirección General 

e Caminos, para servicio del 
Taller Central Tegucigalpa.

N<? 13649.—L 190.00 a favor 
de Casa de los Repuestos, va
lor de un tapacarga suminis< 
trado a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
la Pavimentación El Batallón.

Np 13650.—L 6.750.00 a fa
vor de Johnson Drake y Piper 
Overseas C. rp., valor de nueve 
muletas para barrenar, sumi
nistradas a la Dirección Gene-

y CÚ°° ? J » VSr

j y **?.h D »Meeifa Gene- 
é»l n lS S * ?0*-. P y  *w v¡c¡o

* Nc ^ ; & 1A0#0* favmnal* a o ^ J J tr /* *  *»r mate 

« • “A ". Sup^iteoden-

4l ^ ^ t Ó D e i 02 A  favor 

* ** Direeclór

69—Elevar cualquier estadística 
que estime necesaria para el mejor 
desarrollo de las actividades del 
Sindicato.

7*-—Expedir y firmar en. unión 
del Secretario General las creden
ciales de los miembros de acuerdo 
con el presente Estatuto.

89—Cuidar que en Jos lugares 
de trabajo de la Empresa, se guar
den los principios de seguridad e 
higiene y se cumplan con las leyes 
de la materia.

9’—Proyectar la creación de so
ciedades cooperativas, con lds ion- 
dos del Sindicato.

2"—Acordar con el Secretario 
General los asuntos de su compe
tencia.

3’—Asistir, con voz y voto, a las 
sesiones de la Junta Directiva.

—Firmar en unión del Secre
tario General la Correspondencia 
de su Secretaría,

5°—Conocer el Convenio Colec
tivo que se tenga con la Empresa 
y  pactos que se celebren, asi como 
las leyes laborales, jurisprudencia 
y demás disposiciones relativas al 

f trabajo.

Art. 70.—-Las cuotas extraordi
narias acordadas en Asamblea Ge
neral que no pueden ser mayor 
de 5 lempiras serán obligatorias 
cuando sean votadas por una 
Asamblea que reúna en su seno 
el setenta y cinco por ciento de 
los delegados y que la resolución 
terceras partes, ias cuales no du
rarán más de tres meses en un 
año.

10.—Fomentar la creación de so
ciedades culturales y recreativa», 
clubes, y equipos deportivos, etc., 
y prestar su ayuda para la mejor 
organización y funcionamiento de 
los mismos.

6*—-Mantener ia inviolabilidad 
del Convenio Colectivo, Reglamen
to Interior de Trabajo, Leyes La
borales y demás disposiciones 
aplicables.

7*—Cuidar que dentro de un pla
zo perentorio se lleve a cabo Ja 
ejecución de las sentencias.

l l .—Asumir todas las facultades 
y obligaciones que le demarcan el 

ral de Caminos, para servicio i presente Estatuto, o que se deriven de la Empresa, 
en el Proyecto del Desarrollo ¡de su cargo.
Valle dej Guayape.

8*—Procurar que, en. los casos de 
indemnización, el interesado o sus 
deudos la reciban personalmente

N9 13661.—L 1.347.50 a fa- 
vor de Pedro Casanova e Hijos 
S, de R  L.» por materiales su* 
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio en la Construcción de Ta* 
tleres.

N? 13652.—L 385.00 a favor 
de Pedro Casanova e Hijos, 
por materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio en la Supe 
rintendencia “ A ” .

N9 13653.—L 120.60 a favor 
de José León Montes, vaKr 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por el trans
porte de materiales de San 
Lorenzo a Tegucigalpa, para 
servicio en el Derecho de Vía.

N9 13654.—L 260.00, a fa
vor de Constructora Sula, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Proyecto Pa
vimentación Carretera dei Ba
tallón.

Np 13665.—L 96-24, a favor 
de Aserradero El Cóndor, va
lor de madera suministrada a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio de la Cons
trucción Carretera Yoro-Prc- 
greso.

N9 13656—L 46.00, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser; 
vicio de la Carretera Yoro 
Progresa

9*—Resolver convenientemente 
las dificultades o diferencias que 
se susciten entre los trabajadores 
y° la Empresa.

10.—Llevar un registro de pre
cedentes sentados por autoridades 
o empresa de 1& resolución de los 
diferentes asuntos de trabajo que 
hayan sido tramitados por su Se
cretaría, para que sirvan de norma 
en fatutos casos.

11.—Asumir todas las faculta
des y obligaciones que le demar
can el presente Estatuto, o que 
se deriven de su cargo.

Art. 71.—Las cuotas extraordi
narias acordadas en la Asamblea 
Seccional que no pueden ser ma
yor de cinco cuotas ordinarias se
rán obligatorias cuando sean, vo
tadas por una asamblea que reúna 
en su seno el 75% de los miem
bros y que la resolución haya sido 
acordada por Jas dos tercero^ 
partes.

Art. 72.—La Tesorería de la Di
rectiva Central anualmente desti
nará un 15% del monto total de 
los ingresos para la creación de 
un fondo de subsidias. Todos los 
afiliados tendrán derecho de ha
cer uso de ese fondo cuando la 
situación económica del mismo 
sea precaria, por enfermedad, por 
accidente de trabajo o por cual
quier otra causa justificable a jui
cio de la Directiva Central; e£ 
miembro que haya hecho uso del 
fondo mencionado, deberá reinte^ 
grar la suma recibida en una pro
porción no menor del 5 %  de su 
salario mensual hasta completar 
lo recibido como subsidio.

Art. 65.—Los suplentes de los 
funcionarios de la Junta Directiva 
serán llamados al desempeño de las 
funciones inherentes a su elección, 
cuando el titular, tenga que per
manecer ausente de su cargo. Al 
asumir su puesto deben llenar to- r*e *a -̂ aam^lea- 
dos los requisitos exigidos a los

Capítulo XI 

ELECCIONES
Art. 73.—Para la elección de la 

Junta Directiva, una vez instala
da la Asamblea con los requisi
tos legales, procederá a elegir una 
mesa electoral integrada por un 
Presidente, un Secretario - y do# 
Escrutadores, a la cual le tomará, 
la protesta de ley el Presidenta

(Continuará)
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Secretaría de Educación Púbfica

Acuerdo Nr’ 1732

Tegucigalpa. IX C.. 4 de agos- 
o de 1960.
E] Presidente de la República 

ACUERPA:

Ampliar el Acuerdo X” 1223 
de fecha seis de junio de 1959, 
t̂ ue cotícele. aléñela. de estu
dios de las materias comprendi
das conforme a! Pían de Estudios 
de Educación del Plan Básico vi
gente en la República de El Sal- 
valor, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria vigente en Honduras, 
a favor del joven Julio César 
Avendaño. en el sentido de incluir 
Jas asignaturas siguientes: Se
gundo Curso de Educación Secun- 
daría: Artes Plásticas (Dibujo y  
Modelado), Educación Fínica, Al
tes Industriales.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N^-1733

Tegucigalpa. D. C., 4 de agos- 
lo  de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
usía Secretaría, con fecha veinti
ocho de julio del año en curso, 
por el joven Mauro Arias Mon
eada, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
<de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificado;! de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la dirección 
general de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que tas asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder' la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común, de 
Cultura Genera): Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica, Ciencias Natura
les. Matemática*, Inglés, Educa
ción Física, Artes Plásticas, Edu
cación Musical.—Comuniqúese.

R, YiuxftA Morales.
i)

El Sectetario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nft 1734
Tegucigalpa, D. C.. 4 de agos

to de 1960.
Eí Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente y  de Sen icio del instituto 
Ü^M\ssc«Yi\a\ “ Manuel Ü»oró\W’ , 
de La Ceiba, que a continuación 
se detallan:

Señor Ramón F. Sierra, Cate
drático de Educación Musical de 
Primer Curso, Secciones “A” y 
“ B” , ¿el Segundo Curso “ A” y 
‘ B” , Tercer Curso de Educación 
¡Normal y Secundaria, de Cuarto 
y Quinto Curso de Educación Ñor- 
mal y Secundaria, en lugar del 
Profesor Emilio Murillo, que re
nuncio.

Profesor Tomás Cuéllar, Cate
drático de Dibujo y Modelado de 
Quinto "Curso de Educación Nor
mal y Secundaria, en Jugar dei 
Profesor Emilio Murillo, que re
nunció.

Profesor Rubén Matute Z., Ca
tedrático de Artes Industriales de 
Cuarto Curso de Educación Ñor-; 
mal y Secundaria, en lugar del 
Profesor Fernando Martínez, que 
renunció.

P. M. Francisco Ríos, Catedrá
tico de Aritmética Mercantil del 
Tercer Curso de Secretariado Co
mercia?, en fugar de ía P. M. Ro
sario Licona. que goza de licen
cia.

P. M. Lidia Castillo, Catedrá
tica de Documentación Mercantil, 
del Tercer Curso de Secretariado 
Comercial, en lugar de la P. M. 
Rosario de Licona, que goza de 
licencia.

Profesor Baudilio Pineda L., 
Catedrático de Biología Educacio
nal, del Quinto Curso de Educa
ción Normal, en lugar de la Pro
fesora M*aría Leiva de Padilla, que 
goza de licencia.

Profesora María Teresa de Sal
gado, Catedrática de Principios 
de Educación y Psicología Gene
ral deJ Tercer Curso de Educa
ción Norma/, en Jugar de ía Pro
fesora María Cristina Leiva de 
Padilla, que goza de licencia.

Profesora María Teresa de Sal
gado, Catedrática de Psicología 
Educativa del Cuarto Curso dt 
Educación Normal, en lugar del 
señor Reinaldo Merino L., que 
renuncio.

Bachiller Enrique Martínez Ca
tedrático de Castellano del Quin
to Curso de Educación Secunda
ría, en /ugar de fa Profesora Ma
ría Cristina Leiva de Padilla, que 
goza de licencia.

Mr. Roberto Ancker, Catedráti
co de Inglés del Segundo Curso 
Sección B , Tercero de Comer
cio y Secretariado y Cuarto Curso 
de Comercio v Secretariado, en Ju
gar de la Profesora María" C. de 
Padilla, que goza de licencia.

Señor Julio Fonseea, Catedrá
tico de Inglés de Primer Curso,

Sección '"A . en liigar de! Bachi
ller Enrique Fonseea.

Señor Jt»>é Manuel Duarte, con
serje. en lugar del señor Antonio 
Sarmiento, que renunció.

Señor Adán Alemán Zelaya. ba
rrendero. en Jugar del señor Tulio 
Rubio, que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuní- 
quese,

R. Villepa Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1735
Tegucigalpa, D. C., 4 de agos

to de 1960,
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Urba
nas y  Rurales del departamento 
de Colón, así:

Ladislao Molina, Sub-Director 
de la Escuela Urbana “ Padre Re
yes” , de Santa Rosa de Aguan, en 
sustitución del Profesor Rolando 
Soriano, sue renunció.

Félix Martínez 0., Director de 
la Escuela Rural “ Quince de Sep
tiembre” , del caserío Feo, Muni
cipio de Trujillo, en sustitución 
de Mauro Fernández, que pasó 
a otro puesto.

Mauro Fernández Director de 
la Escuela ^José Trinidad Reyes” , 
del caserío de La Esperanza, Mu
nicipio de Trujillo, en sustitución 
de Rosario Flores, que renunció.

V. Yolanda Echenique, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural “ Es
teban Guardiola5', de la aldea de 
Chapagua, Municipio de Trujillo, 
en sustitución de María Teresa 
Espinosa, que renuncio,

Emelda C. de Suazo, Directo
ra de Escuela Urbana “ Francis
co Morazán” , de Limón, en sus
titución de la Profesora Lucrecia 
R. de Veíásquez, que renunció.

Elvia Felicita R. de Marín, Sub. 
Directora de la Escuela Urbana 
“ Francisco Morazán” , de Limón, 
en sustitución de la Profesora. 
Emelda C. de Suazo, que pasó 
a otro puesto.

Marina Vallecillo, Directora de 
la Escuela Rural ‘Ramón Monto
ya” , del caserío de Prieta, Muni
cipio de Tocoa, en sustitución de 
Abel Paz h., que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios,— Comuniqúese.

R» V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V
Tegucigalpa, D. C., 4 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de junio 
a diciembre del presente año, la 
suma de (L 30.00) treinta lem
piras mensuales, a favor del señor 
Camilo Bendeck, por alquiler de 
la casa que ocupa la Supervisión 
Departamental de Educación Pri
maria de Yoro.

E| pago se hará éfectivo por la 
Oficina que el Minist. de Econo
mía y Hda, designe al interesado 
de conformidad con el recibo que 
presente; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.*

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

*
Juan Miguel Mejía.

Acuerda N* 1737

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma de ...........
(L 460.00) cuatrocientos sesenta 
lempiras, que se hará efectiva al 
señor Ramón Lagos Andino, que 
alquiló un garage para servicio del 
carro N9 576 de la Escuela Nor
ma 1 Ruraí de Villa Ahuamada., du
rante veintitrés meses a razón de 
(L 20.00) veinte lempiras el mes. 
E] pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a} in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente, debiendo im
putarse eí gasto a la partida co
rrespondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1738

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos 
to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N” 803 de 
fecha 2 de mayo de 1958, que 
concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, a 
favor del joven Carlos Gilberto 
Sandovai, en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Ter
cer Curso de Educación Secunda
ria: Artes Plásticas (Dibujo v Mo. 
delado V Cuarto Curso de Educa
ción Secundaría: Química Mine
ral, Física (Mecánica, Hidrostáti- 
ca y Calor)„ Artes Plásticas (Di
bujo y Modelado). Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva Li

teraria y I-Jteratu*a t 
lsica 'V é lic a  O p ü J lF *  

mo y Electricidad) 
quese.

V|1X“ '
El Secretario de F*., 

Despacho de E d u j g * « «

Juan Miguel '

Acuerdo 1739
Tegucigalpa, D .C u  

to de 1960.
El Presidente de la M i ,

acuerda:

Nombrar a U señoril, |U
Deresmski. Profesora 4  r j*  
cion Artística de las E sc«l£
bañas de este Distrito

La nombrada devengará *1 
do de <L 175.00) d £ 2 ¿ S  
y cinco lempiras mensual» 
la fecha en que empiece a ^  
tar sus servicios, debiendo £  
terse: el gasto a la Parti&j? 
Sección 5, Capítulo IV, TifeL? 
del Presupuesto General de f e  
sos e Ingresos.—Coinuníqug^

R. V illeda Momia

El Secretario áe Eafaufo «  j  
Despacho de Educación Públ̂

Juan Miguel Mtjk.

Acuerdo N* 1740

Tegucigalpa', D. G.,’ 6 de u* 
to de 1% 0.

El Presidente de le Rqrfttb 
acuerda :

Nombrar interinamente a poit 
del 1“ de agosto, al Profesor 
berto Cerrato Ordóñez, TéeM 
en Producción de Material Asi# 
Visual de la Sección de Educada 
Fundamental, en sustitucióo 
Profesora Martha Méndez de (# 
mez? que renunció.

Ej nombrado tfevenppi’i  d 
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e Ingrtaoa» áaé 
la fecha en que empezó a pMf 
sus servicios.—Coamníqoese.

R .  V i l l e d a  M oiul&

El Secretario de Estado i a d  
Despacho de Educación PóM*

Juan Miguel Afc/**

Acuerdo N? 1741

Tegucigalpa, D. C,' 6 deH* 
to de 1960.

El Presidente de la
acuerda:

Autorizar por lo*̂  meses
lio a diciembre del *
los alquileres de Jas cas** 
funcionan algunas Escu«* -  
marias del departan**®*0
Paraíso.

San Lucas: Urbana 
Ció” , Lawta. de Bricen#

Ej Paraíso: Urbana 
Morazán” , Bertha 
L 20.00.

Yuscarán: El Barro, W1J®* 
da” , Juan Cañadas t  S-®®'
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rw uile  Sur,
Motna '*

U S * 0
inmutará a i» P31-'

del Presu- 
In-

ÍÍU G -SiiL ? 08*8f*1̂  j rJmgPWlllfse'
R. Vili-F-PA Morales.

^ • J, Estado en el 
B jj^ ^ d n ea ción  Pública,

/«o» Me}ía-

Acuerdo N9 1742 

* » * * • . D- c ’ 6 de agos‘ 
» *  1960.

Q Piwidente dt la República 
acuerda:

. AmoUt la Tema Examinadora, 
—¿practicará examen general a 
¿ ¡ íU e s  Pedro Castro Barnen- 
¡1 f c e )  Angel Mendieta J Me- 
¿nlo Geleano, que optaran al ti- 
^  de Perito Mercantil y Conta
to  Público, en la Academia Al- 
-u  de Comayagüela, Artículo 
Sft inciso b) del Código de Edu- 
frwwi Pública:

Propietarios
P, U. Rolando Cortés

Jorge-Palma
üc. Jorge Alberto Vidal.-

Su-píentes

P. M. Fausto Mejía Navarro

Jorge Rivera
Lic. Roberto Suazo Tomé.—Co-
maiquese.

R. Villeda Morales.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1743
Tegucigajpa, D. C. 6 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 

acuejuu:

Nombrar a los siguientes Pro- 
hÜÜT*’ ^ e^ ros  del 'Personal 
¡2«We de las Escuelas Primarias 
«  departamento de Olancho:

I>orift Silva, Suh-Direc- 
de U Escuela Urbana “Juan 

*1 Municipio de 
ür?*0’ en 8ustitución de 

3 * * -  Je Silva, que re. 

* « • * Direttor de la «¿a" jlj . francisco Mora- 
V ’ * Municipio de Manguli-

^  “ “  renuncio.

¿ Z  &mef jf*"1?0’,CMcor c? 1*. *"ral de 1,
*  San Fran-

^ u l - i ^ . ^ S u b D i r e c .  
t* ^  “Rauda-

1  alíe» Punuare, 
8US,¡:

¡i  Ubo,

Nicolás Irías. Sub-Director de 
la Escuela Urbana “ Manuel Boni
lla” , del Municipio de Juticalpa, 
en sustitución de Uucitania Leiva, 
a quien se le concedió licencia 
por los meses que faltan del año, 
a partir del l 9 de julio.

María Audelina Alfaro, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Rural 
“Joaquín R. Tejeda” , de la aldea 
La Concepción, Municipio de Ju
ticalpa, en sustitución de Avilia 
Lobo, que renunció.

Amanda Cruz, Directora de la 
Escuela Rural “ Corazón de Ma
ría” , de la aldea El Potrero, Mu
nicipio de Juticalpa, en sustitución 
de Aída Rivera, que pasó a otro 
puesto.

Aída Rivera, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “ Ramón Tejeda” , 
de la aldea Sagrado Corazón de 
Jesús, Municipio de El Real, en 
sustitución de Juan J. Hernández, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1744
Tegucigalpa; D. C.a 6 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Copán, así:

Graciela Dubón Bueso, Directo
ra de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” » de la aldea San Ra
fael, Municipio de Copán Ruinas.

Armando Benítez Director de 
la Escuela Rural “ Policarpo Bo
nilla”  de la aldea La Unión, Mu
nicipio de Nueva Arcadia, en sus
titución de Graciela Benítez, que 
renunció.

Vilma Ondina Bueso, Directora 
de la Escuela Rural “ Manuel So
to” , Je la aldea Pueblo Nuevo, 
Municipio de Florida, en sustitu
ción de Ana Peraza, que renun
ció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan*Miguel M^jía.

ocupan las Escuelas Primarias del 
departamento de El Paraíso, en la 
forma siguiente:

Municipio, Nombre Aldea, Nom
bre Escuela Propietario y Valor.

El Paraíso, Santa Cruz, “Alva
ro Contreras”  Amalia v. de Ponce 
L 8.00.

Soledad, San Marcos, ‘ 'Policar
po Bonilla” , Luis Beltrán O. . .
L 3.00.

Soledad, Rodeíto, “ Ramón Ro
sa” , Emma R  Oyuela L 3.00.

Soledad, La Vistoria, “ Francis
co Morazán”  Lorenzo Aguilar . .  
L 3.00.

Soledad, Portillo Blanco, “ José 
T. Reyes”  Pedro D. Carrasco . .  
L 3.00.

Soledad, Santo Domingo, “ Cris
tóbal Colón”  Toribio Flores . .  
L 3.00.

Soledad, El Chagüitón, “ José 
T. Cabañas”  Angel Cabrera . . . .  
L 3.00.

Soledad, Las Casitas, “ Francis
co Morazán”  Visitación Maradiaga 
L 3.00.

Soledad, Cerro Bonito, “ Ma
nuel Bonilla”  Martín Alvarez . .  
L 3.00.

San Lucas, Montañita, “Federico 
C. Canales”  Pablo Sánchez D. . .  
L 5.00.

San Lucas Junacatal, “ Luis 
Landa”  Carlos Zúniga L 5.00.

Oropolí, Urbangi “ Francisco Mo
razán” , Marcelino Castellanos . .  
L 15.00.

Oropolí, Orealí, “Lempira” , 
Gustavo Urrutia L 3.00.

Acuerdo N° 1745
Tegucigalpa, D. C., 6 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de las casas que

Potrerillos, Urbana “ Marco A. 
Soto” , Teresa Palma R, L 10.00.

Potrerillos, Urbana “ Marco A. 
Soto” , Juan Calero D. L 10.00.

Potrerillos, Las Delicias, “28 de 
Septiembre”  Encarnación Martí
nez L 5,00.

Potrerillos, Sabana Redonda, 
“Gertrudis de Cabañas”  Miguel 
Maradiaga L 5.00.

Potrerillos, El Limoncillo, “ Jo
sé T. Reyes” , Martín Núñez L 5.00.

Potrerillos, Loma de Enmedio, 
‘Luis Landa”  Pablo Valerio . . . .  
L 5.00.

Güinope, Arrayanes, “ Ramón 
Rosa”  Tiburcio Núñez L 4.00.

Yauyupe, El Hornito, “ La De
mocracia”  Braulia Palma L 2.00.

Yauyupe, Chagüitiilos, “ Alon
so A. Brito” , Juan P. Aguilera . .  
L 2.00.

Yauyupe, Cusmatú, “ Pedro P. 
Amaya” , Flérida Fonseca L 2.00.

San Antonio de Flores, Los 
Chagüites, “ N u e v a Esperanza”  
Bernardo Torres L 5.00.

San Antonio de Flores. Apalipí, 
“ Alvaro Contreras”  Tiburcio Pé
rez L 5.00.

San Antonio de Flores, Tolo- 
bre, “ Lempira”  Apolonia Lagos . 
L 5.00.

San Matías, Santa Rom, “ José 
Cecilio del Valle”  Trinidad Sau
ceda L 5.00.

: Alauca. Río Arriba. “ Francisco 
Morazán” Alberto Fonseca L 5.00.

Alauca, Las Limas, “ Froylán 
Turcios” Gonzálo Rodríguez . . . .
L 5.00.

Alauca. El Cantón, “ Juan Lin
do” Lucio López L 5.00.

Alauca, Las Manos “ Miguel 
Paz Baraona” Napoleón Vargas 
L 5.00.

Alauca, Buena Vista, “ Lempi
ra” Silveria Zelaya L 5.00.

Alauca, Chinampa, “ Juan Ra
món Molina” Anastacio Duarte . 
L 5.00.

Alauca, Sabana Redonda, “ Fran
cisco Morazán” Bernabé Duarte . 
L 5.00.

Alauca, Pedregalito, “ Esteban 
Guardiola” Canuto Cárcamo C. . 
L 5.00.

Alauca, Mata Palo,. “ Dionisio 
de Herrera” Margarito Hernández 
L 5.00.

Alauca, El Jícaro, “ José Ceci
lio del Valle”  Evangelina Duarte 
L 5.00.

Alauca, San Antonio, “ Francis
co Morazán”  Paulino González . 
L 5.00.

Liure, Cañitas, “José Cecilio del 
Valle”  Teresa Sánchez L 5.00.

Texíguat, San Lorenzo “ José 
Cecilio del Valle”  Luis Oyuela 
M. L 5.00.

Danlí, Las Tunas, “Juan Ra
món Molina” Obtaviano Rodrí
guez L 5.00.

Danlí, Corral Falso, “ Francis
co Morazán” José de la C. Tala- 
vera L 5.00.

Acuerdo N9 1746
Tegucigalpa, D. C., 8 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República.

acuerda:

Cancelar a partir del l 9 del mes
en curso, las siguientes becas de 
la Escuela Superior del Profeso
rado “ Francisco Morazán” , auto
rizadas en los acuerdos siguientes:

1-—Raúl Orlando Dubón, Li
gia María Barahona, Aquilea Már
quez, Villavicencio Palma, Leonel 
Orellana, Elsa Amparo Arriaga, 
Manuel Carias, Israel Sagastume* 
autorizadas en Acuerdo N" 894, 
del 21 de abril del año en curso.

2.—Juan Miguel Funes, autori
zada en Acuerdo N9 1261, del 17 
de mayo del año en curso.

3.—Lincoln Darío Ramos, au
torizada en Acuerdo N̂  404, def 
11 de marzo del año en curso.

4.—Magdalena Valladares, au
torizada en Acuerdo N0 1021 def 
3 de mayo del año en curso.

El gasto se imputó a la partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—- 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Danlí, el Chichicaste, “ José Tri
nidad Reyes”  Alfonso Zavala . .
L 15.00.

Danlí, El Zapotillo “ Francisco 
Morazán” Concepción Jiménez . 
L 5.00.

Danlí, El Pescadero, “ Francis
co Morazán”  MeÜtina González . 
L 5.00.

Danlí, El Barro, “ Ramón Mon
toya”  Rogelio Amador L 8.00.

Danlí, El Maguelar, “ José Tri
nidad Reyes” Rubén Flores . . . .  
L 5.00.

Yuscarán, La Crucita, “José 
Trinidad Reyes-”  Luisa Valle 
L 6.00.

Yuscarán, Laínez, “ Policarpo 
Bonilla”  Lorenzo Martínez L 5.00.

Yuscarán, Guanascatillo, “ José 
Trinidad Reyes”  Pablo Morales 
L 5.00.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con 
el recibo que presenten, debien
do imputarse el gasto a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniques?.

H. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1747
Tegucigalpa, D. C., 8 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Ingeniero Arturo 
Quesada, Catedrático de Física 
—seis horas cuarto y sexto semes* 
tre— y de Algebra — 5 horas para 
él cuarto sementre—  de la Escue
la Superior del Profesorado “ Fran~ 
cisco Morazán” , de esta ciudad.

El nombrado devengará el suel
do de (L 6.00) seis lempiras por 
hora, desde la fecha en que em
piece a prestar sus servicios; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 1-G, Sección 5, Capítulo 
VI, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,,

Juan Miguel Mejía~

Acuerdo N9 1748
Tegucigalpa, D. C., 8 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1"—Cancelar el alquiler de - - 
(L 10.00) diez lempiras mensua
les, autorizado en Acuerdo N9 955 
del 27 de abril del presente año, 
a favor de Antonia Varela de Fi- 
gueroa, por alquiler de la casa 
que ocupa la Escuela de la aldea 
El Jute, de este departamento,

2“—Autorizar por el presente 
año, la suma de (L 10.00) diez
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lempira? mensuales, a favor de 
Matilde Mena Varela. por alquiler 
de la ca*a que ocupa la Escuela 
de la la aldea E! Ju'e. departa
mento de Francisco Morarán.

El gasto e imputará de la par
tida correspondiente, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .—Comunique*?.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue} Mejía.

de merenderas de la Escuela L r- 
bana de Niñas "Manuel Soto . He 
e~ta ciudad, autorizados a fa^or 
de Estela Colíndres v Ana A 1- 
varez Colindre> Acuerdo^
771 v 1662 de fechas 11 de abril 
y 19 de julio del presente año,—  
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1749
Tegucigalpa, D. C,, 9 de agos

to de 1960,
EJ Presidente de la República 

acuerda;.

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Persona! Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de francisco 
Morazán., así*.

Zoila Argentina López M., Di
rectora y Profesora de la Escuela 
Rural “ Dionisio de Herrera” , de 
la aldea Encino Bonito, de este 
Distrito Central, en sustitución de 
Adgelia S. de Lanza, que pasó 
a otro puesto. (A partir del l 9 de 
agosto).

Geraldina Moneada, Directora 
y Profesora de la Eecuela Rural 
■'Miguel Pa2 Baraona” , de la al
dea El Guante, Municipio de Ce
dro», en sustitución de Belia M. 
Mendoza, que renunció. (A partir 
del 1“ de agosto).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N°, 1752
Tegucigalpa, D, C., 10 de agos

to de 1960.
Siendo insuficiente la partida 

‘'Fondos Eventuales” , de la Teso- 
rerería Especial de Educación Me
dia, para atender los diferentes 
gastos que a ella se imputan,

ci Presidente de la República * 
a c u e r d a :

Transferir de las partidas que 
a continuación se detallan, a la 
partida arriba mencionada,, la su
ma de (L 5.248.39) cinco mil dos
cientos cuarenta y ocho lempiras, 
treinta y nueve centavos:
Exámenes Facultad De
recho ....................t . .  L 1.177.99

N 370 de fecha 5 de marzo del 
pre^nte año. en Estados l  nidos, 
a favor <Je Ana Guadal upe Flores 
FJoda>, en \ista de que la intere
sada finalizó -u» estudios.

El gasto se imputó a la Partida 
13-G Sección 1. Capítulo \ III, 
Título V. del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

a favor del Doctor Armando Me
jía del Cid, que hará estudios de 
post-graduado en Argentina.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que Ministerio de Econo
mía v Hacienda designe al intere
sado. de conformidad con el re
cibo que presente con el Vo B" 
del Secretario del Consejo Nacio
nal de Economía; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 13-G. 

1, Capítulo VIH. Título 
Presupuesto General d 
e Ingresos. — Comuní-

Fondos
derecho

Facultad De-

Exámenes Facultad Me
dicina .........................
Fondos Facultad Medi
cina ............................

Exámenes F a c u l t a d  
Farmacia....................
Fondos 
macia .

Facultad Far*

Acuerdo N° 1750
Tegucigalpa, D. C., 9 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

acu erd a :

Nombuar a partir del 1“ de agos. 
to, al señor Francisco Salinas, por. 
tero de la Escuela L rbana de 
N i ñ a s "‘República Argentina 
de esta ciudad, en sustitución de 
Brumilda Sánchez, que paso atro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Es
pecial dt ditha Escuela, desde 1 
fecha «“n que empezó a prestar 
" sen icios.—Comuiuquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretorio de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Exámenes Facultad Iru 
genieria .
Fondos Facultad Inge- 
n ieria ..........................
Fondos Facultad Cien
cias Económicas........
Exámenes F a c u l t a d  
Ciencias Económicas .
Exámenes F a c u l t a d  
Odontología ...............
Fondos Facultad Odon
tología ........................

176.97

651.31

63.46

4S3.33

70.59

1.430.65

1.64

17.49

720.60

450.95

3.41

Acuerdo N° 1754
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1960.

Él Presidente de la República 
a cu erd a :

Cancelar a partir del 1" del 
mes en curso, las becas de . . . .  
(L 100.00) cien lemipras mensua
les, cada una autorizadas en Mé
xico, en Acuerdo N" 224 del 11 
de febrero del presente año, a fa
vor de los jovenes Reynaldo Nar
váez Rosales, Miguel Avelar Cas
tellanos y Manuel de Jesús Mora
les, en vista de que los interesa
dos finalizaron sus estudios.

E] gasto se inputó a la Partida 
13-G, Sección 1, Capítulo VIII, 
Título V, del Presupusto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Sección 
V. del 
Egresos 
quese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1757
Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a los señores Leocadio 
A. Maldonado, Benicio Moreno 
Pío Suazo, Miembros del Patro
nato Pro-Construcción de muebles 
para servicio de la Escuela de la 
Aldea Las Cañas, jurisdicción 
d'e San Antonio del Norte, Depar
tamento de La Paz.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educarión Pública,

Juan Miguel Mejía.

co logia General del T 
so de Educación Ñor»,?***

mdad . de 3uticalr U
cion del de 
Clises Cruz.

Acuerdo N" 1751
Tegucigalpa. D. C.* 9 de agos

to de 1960.

, El Pttv.deMt de la República
acuerda:

Cancelar a partir del l9 de ju
lio anterior, los nombramientos

L 5.248.39

Estos Fondos ingresaron a di
cha Tesorería antes de que se de
cretara la Autonomía de la Uni
versidad.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

F.! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 1755
Tegucigalpa, D, C., 10 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l-’ de abril 
del presente año, la beca de . . . .  
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras mensuales autorizada en 
México en Acuerdo Nfl 224 del 11 
de febrero de 1960, a favor de 
Aníbal Vi Hatoro, en vista de que 
el interesado no cumplió con los 
requisitos establecidos en su Con
trato de beca.

se imputó a la Par- 
Sección 1. Capítulo

El gasto 
tida 13-G,
VIII, Título V, del Presupuesto Ge. 
ñera! de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1753
Tegucigalpa. D. C., 10 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1*’ de ju
lio anterior, la beca de (L 250.00) 
doscientos cincuenta lempiras men. 
suales, autorizada en Acuerdo

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1756
Tegucigalpa, D. C„ 10 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de sep
tiembre a noviembre de! presente 
año, la beca de <L 150.00 i cien
to cincuenta lempiras mensuales,

Acuerdo N<1 1758
Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
nas Miembros de la Misión Cultu
ral de la Mosquitia, en la forma 
siguiente:

Lito Alvarez, Repartidor de Ma
teriales Escolares de la Misión 
Cultura! de la Mosquitia, en susti
tución del señor Raymundo Gua- 
yano, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1” de septiembre pró
ximo) .

Raymundo Cuayano, Ayudante 
de Operador de Máquina, de la 
zona de Caratasca, en sustitución 
del señor Lito Alvarez, que pasó 
a otro puesto. (A partir del l" de 
septiembre próximo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de F re*o> e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. ViLLEb.A M o ra le s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

-  el Pm*. **
!rtvde dich° '«nTíí» fecha en qut « n J ? 1- k  
lar sus 8ervicio».-(g . « fc

R. Vhud, Mouuj 
El Secretario de ÍWi 

Despacho de E d n ca ^ p ^

ÍUan Mtp̂

Acuerdo N? 17fl)
Tegucigalpa, D. C, 1] ¿  

to de 1960. ,Ude*

El Presidente de U Repfl*,

acuerda:
Nombrar a los s ig m e ^ ^  

sores, Miembros del f c i J Í  
las Escuelas Primarias UjW ,  
Rurales del Departamento <U J
pan, así:

Guillermo Alvarado Dirertofi 
la Escuela Rural “Franca» 
razán” , de la Aldea La 
Municipio de Trinidad, « sufe 
ción de Rómulo Amando Bol» 
que renunció. (A partir del l‘ ¿ 
agosto).

Mélida Erazo Ortega, Séft 
rectora de la Escuela Urbana* 
Niñas “ Francisco Morazán”, ti 
Municipio de San Nicolás,»» 
titución de María Teresa G. <fc5* 
que renunció. (A partir del l*4 
julio).

Los nombrados devengar» á 
sueldo a que itenen derecho c» 
forme Decreto N* 173 de fak 
16 de octubre de 1957, desde h 
fecha en que eraepezaron a pe» 
tar sus servicios.—jQomuníqwt

R. Villeda K « i4

E] Secretario de Estado a i
Despacho de Educación WW**

Juan Miguel

Acuerdo N" 1759
Tegucigalpa, D. C„ 11 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a la Profesora Melba 
de Hernández, Catedrática de Psi-

Acuerdo N* 1761

Tegucigalpa, D. C., 11 de «fP 
to de 1960.
El Presidente de la RepíW*1 

acuerda;

Autorizar la suma de 
(L 230.00) doscientos treirití» 
piras, que por la Tesorera 
cial del Instituto 
"Presentación Centeno , *  
carán, se hará efectiva 
tor del mismo, valor 
rá en la hechura de «  
unipersonales de gtadeta* 
bete para servicio de o***1 
tnuto.

E| gasto se tomara de 
dos Especiales exista» 
Tesorería v pertenecie»^*^
ferido Instituto.—

V ille d a  W **

Despacho de Educa00® 
Juan M i# * * * *

R.
E! Secretario de
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* * +  v  1762

T̂ ' - l , C - l l d e a ? , 'Í' 

“o S - *  -  Repib" ca
acuerdé
a las señoritas Secre-

No" S ^ i » f c -  & 'h; r . ' ,e' ,a^ S o s *  Alvarado. Miera

& '* ? £ « « «  Elt n£ a 
4*  Atgue-
f ^ r « e )UnS.ta .o ;G regg*’,

r  V il l íd a  M o r a les .

n S«m*™ *  ! ’de Educacon Public».
ffuut Miguel Mejía.

Acuerdo Np 1763

Tegucigalpa, C-» H a§os' 
lo de 1960.

O Presidente tfe la República
acuerda:

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembros del • Personal 
Docente, de la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

P. M. Isabel de Pinel, Profesora 
Jefe de Cuarto Curso “B”, en sus- 
íitución de k  Profesora Olimpia 
de Rosales.

Profa. Marta Veíásquez, Profe
sora de Técnica y Preparación de 
'Material Didáctico, de Cuarto 
Curso “A” en lugar de la Profa. 
Irma de Zacapa, que goza de li
cencia.

Profesora Jtuby de Gédance, 
Profesora de Inglés, de Tercer 
Curso “IV*, en sustitución de la 
Profesora Irma de Zacapa, que 
goza de licencia.

Profa. Olga Q. de Cuevas, Profe. 
*«* ¿fc £¿ü¿it>s Sociales, de Pri
mer Curso “A”, en sustitución de 
la Profesor* Elisa de Valle., que 
renuncio,

P. W. &Uau&( Zavala, Profesor 
«  Inglés, de Primer Curso “G” , 
tn susttución de la Profesora Ir- 
aw de Zacapa, que goza de li- 
reneja.

Profesora Graciela Mejía, Pro
fesora de Estudio* Sociales, Pri- 
»er Curao *D* en sustitución de 
»  Profesora Elisa de Valle, que n̂uncuj ^

U  nombrad» devengarán el 
^  ri Pres„p[i(st0
pp«ial *  dicta Escuela, desde

que empiecen a pres- 
servicios __ ~qwse.

Francisco Morazán. a las personas
«igUH'íilt's:

María Antonia Villela, Encar
gada d e  la Merienda d e la Escuela 
de Niña? "República Argentina” , 
d esta ciudad, en susútuicón de 
Julia Gutiérrez, que renunció. (A 
partir del 1" d e  Julio),

Carmen Mejía, Encargada de la 
Merienda de la Escuela Urbana 
“Monseñor Ernesto Fiallos” , de 
esta ciudad, en sustitución de An
gela Trejo, que no se presentó a 
ocupar su puesto, (A partir del l 7 
de julio1) .

Tarcila Salgado Banegas, En
cargada de la Merienda de la Es
cuela Urbana “República de Ei 
Salvador” , de esta ciudad, en sus- 
titución de Dora Laura María Ma
tute, que renunció. (A partir del1 
l9 de jul io) .

Amalia Sevilla, Encargada de 
la Merienda de la Escuela de En
sayo “ Dionisio de Herrera” , de 
esta ciudad. (A partir del 1“ de 
julio).

Amparo de la Cruz Barahona, 
portera de Ja Escuela Urbana “Re. 
pública de El Salvador” , de. esta 
ciudad, en sustitución de Felipa 
Lobo, que abandonó su puesto. 
(A partir del 1* de marzo).

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuni
qúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1765
Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República
A CUERDA:

fo fecha en 
tar

Comuní-

ft. V illeda Moraj.es.

J w J r ' ^ 0 *  Eaado en el 
^  *  Educación Pública,

/«On Miguel Mejía.

Cuerdo V  1754

C , n  de apos-

Q * . , ,  Repiklica 

¿CDEftiU:

Pcrso-ia  r\ ^  Escuelas 
UeP*rtamento de

Nombrar a partir de] 1* del mes 
en curso, al señor José Vicente 
Rodríguez, Policía Escolar de J-a 
Escuela Urbana de Niños ^Tomasa 
P, de Benedetto” , de la ciudad de 
Cboluteca, en sustitución de] Sr. 
Juan Bautista Suárez, que renun
cio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha Escuela, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.—-Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

hija Rosa María Valladares Ce- 
ren por Ja suma de i L 50.000.00) 
ín uenla mil 1* mpirav. pawader 

en la siguiente forma: .
(L 33.320.00) treinta y tre» mil 
trescientos veinte lempiras, al 
acreedor hipotecario don Benja
mín Henríquez. de conformidad 
con lo convenido en la escritura 
hipotecaria respectiva; y !a dife
rencia (L 16.6&0.00 diez y seis 
mil seiscientos ochenta lempiras, 
a la Sra. de Valladares, en dos 
partes: (L 8.000.00) ocho md 
lempiras al firmarse la escritura 
correspondiente, y (L & .680.00) 
ocho mil seiscientos ochenta lem
piras, un mes después de legali
zada la compraventa.

La propiedad en referencia se 
describe asi*, dos lotes de terreno 
sitos en /a Lotiíicación ‘ El Per
petuo Socorro” , de este Distrito 
Central-, marcados con los núme- 
tos noventa y uno y noventa y 
tres, cuyas medidas y límites se 
detallan de ía manera siguiente: 
lote noventa y uno: al Norte, diez 
metros, colinda con lote ochenta 
y ocho; al Sur, diez metros, li
mita con la Carretera del Norte; 
al Este, veintinueve metros, sesenta 
centímetros, limitando con lote 
ochenta y nueve; y al Oeste, trein
ta metros, cincuenta y cinco cen
tímetros, con lote noventa y tres. 
La extensión super/iciaí del lote 
descrito es de cuatrocientas trein
ta y una varas cuadradas, trescien
tas cincuenta y. tres milésimas de 
vara cuadrada. Lote noventa y 
tres: ai Norte, diez metros, co
linda con lote ochenta y ocho; al 
Sur, diez metros, limita con Ca
rretera del Norte; al Este, treinta 
metros,, cincuenta y cinco centí
metros, coJíncte con ioíe noventa y 
uno, descrito anteriormente; y al 
Oeste, treinta y un metros, cin
cuenta centímetros, colinda con 
lote noventa y cinco. La extensión 
super/iciaí cíe este lote es de cua
trocientas cuarenta y cuatro va
ras,, novecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrada.

Los dos lotes forman un solo 
cuerpo y tienen unidos una exten- 
sibn superficial de ochocientas se
tenta y seis varas cuadradas, tres
cientas treinta y dos milésimas de 
vara cuadrada.

Leonor Morales Doblado. Ad
ministradora. en sustitución de do
na Claudina Contreras v. de Ro
dríguez.

Josefa Midence, Sirvienta Pri
mera. en sustitución de Lidia de 
Moneada.

Mercedes Cruz, Sirvienta Pri
mera, en sustitución de Ada C[e- 
mentina Rodríguez.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vv B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e in
gresos.—Comú níquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1768
Tegucigalpa, D. C., II de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
ios alquileres de las casas que 
ocupan las Escuelas Primarias del 
Departamento de Islas de la Bahía, 
en la forma siguiente:

Municipio, N o m b r e  Aldea, 
Nombre Escuela, Propietario Va
lor, respectivamente:

Roatán: “ Nicolás Villeda” , Cari 
Wood, L 20.00.

Guanaja: “ Cristóbal C o l ó  n” , 
Fannie Ebanks, L 20.00,

Guanaja: “ Pedro Nufio” , Julia 
Connor, L 20.00.

Guanaja :~Ea%t End, “ Dionisio
de Herrera” , DoIIar Jackson........
L 10.00.

Guanaja: Sabana Bigth, “José 
C. del Valle” , Carlota Zelaya, 
L 10.00.

Acuerdo N*? 1766
Tegucigalpa, IJ. C., II de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública-— 
compre una propiedad a doña 
Laura Cer en v. de Valladares, 
representante legal de su menor

En el referido inmueble se ha
llan construidos cuatro aparta
mientos de paredes de piedra de 
cuña y ladrillo rafón. Cada uno 
de ios apartamientos tiene su saia, 
dormitorio, comedor y cocina, 
piolados ton pintura de aceite y 
su servicios de agua y luz eléc
trica.— Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o ra le s .

El S^cretaño de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1767
Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a ías siguientes perso
nas, Miembros del Personal dé la 
Escuela Norma) de Señoritas, d: 
esta ciudad, en la forma sguiente:

Profesora Barab Bautista G.. 
Inspectora, en sustitución de Alba 
Estela Aiarcón. que renunció,

Utila: “ Federico Canales” , Ar- 
chie Henderson, L 30.00.

El pago se hará efectivo por 
ía oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

JucÉn Miguel Mejía.

Acuerdo N̂  1770
Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1960.

El Presidente de lá República 

a c u e r d a :

Nombrar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán Un nuevo 
examen de final de año, a los 
alumnos que estudiaban en ía 
Academia “ San Juan Bosco” . de 
Puerto Cortés, y que ahora se tras
ladaron al Instituto “ Franklin D. 
Rooseveh” , del mismo Puerto, en 
vista de que la Academia en men
ción, no tiene autorización para 
las Secciones de Educación Co
mercial

Segando Curso de Comercio

Contabilidad, P, M. Pedro Guz
mán h. y Mario Veíásquez.

Nombrar la terna que practica
rá examen a la Srita, Reina La
ra:

Segundo Curso

Taquigrafía, P. M, Haydeé de 
Ravineau y S. C. Gladys Marina 
Navas,

Los honorarios de las comisio
nes examinadoras serán cubiertos 
por la Directora de la Academia.
San Juan Bosco” . -— Comuni

qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N,J 1769
Tegucigalpa, D. C., II de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre de) presente año, 
la suma de (L -10.00) cuarenta
l.nf. ensuales. a favor del Sr. 
Sherman Me. Nab Di\on. por el 
alquiler de la casa que ocupa la 
Supervisión Auxiliar de Educación 
Primaria de Guanaja. Departa
mento de Islas de la Bahía.

Acuerdo N* 1771
Tegucigalpa, D. C., 11 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes persO' 
nasT Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Atlántida, 
asi:

J. Antonio López. Maestro Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , del Municipio dfr 
Tela. en sustitución de Antonio 
Fajardo, que renunció (a partir 
del I1- de julio).

Elida Cruz. Directora de la Es
cuela Rural de la aldea El Zapote, 
Municipio de Tela, en sustitución 
de Claribel Tinoco, que renunció 
(a partir del 1° de julio).

Carlota Domínguez. Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural de la al
dea Ei Guano.Munií ipio de Tela, 
en sustitución de María C. Jimé-
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ma-r qg ; if ifíi"»-' "  (a partir de] 1* 
4 c  julio).

Sosas de A ín d a , Maestra Au- 
3ÜÚT de la Escsda Urhiot Mixta 
•fosó T i in iU  Cdarós” , de! Mu- 
mrípw de La Ceiba, a partir del 
1* dfe «g "t>  (w neato de perso- 
:sal>.

Ehria JaÜa Peña, Sub-Directora 
Ja Escuela Urbana de Varones 

*rrancisco Morazán” , del Muni- 
« p b  de La Ceiba, en sustitución 
Je J. Htunberto Hernández, que 
tjmsb m otro puesta (a partir del 
1* de agosto).

J. Humberto Hernández, Maes- 
Vft> Auxiliar de la Escuela Urbana 
4e Varone» “ Francisco Morazán” , 
d d  Mnmcipio de La Ceiba, en sus- 

de Elvia Jniia Peña, que 
a otro puesto (a partir del 

. 1* de agosto).
Isabel Medina, Directora efe la 

^Escuda Rural de la aldea Dakota, 
üuníripo de Esparta (a partir del 
I* de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173, de fecha 
-16 de octubre de 1957, desde la 
fceña es que empezaron a prestar 
.sus servicios.—Comuniqúese.

R  Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
JDespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1773
Tegucigalpa, D. C-, 12 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N* 1772

Tegucigalpa, D. C., 12 de agos
to  de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de 
¡a Escuela Normal Rural Mixta

San Francisco, Atlántida:

Julü» Cruz Colindres, trabaja
dor de campo, en sustitución de 
'Vidal Montoya, que renunció.

Francisco Meza, trabajador de 
«ampo, en sustitución de Porfirio 
García.

Porfirio García, albañil, en sus
titución de Felipe Galeas.

Purificación García, vigilante, 
*a  sustitución de José Moreno.

Marta Hernández, tortillera, en 
sustitución de Margarita Canales.

Esther Larios, sirviente de co
cina, ea Sustitución de Consuelo 
Rivera.

Catalina Burgos, sirvienta de 
«oeina^ en sustitución de María 
Ruix

Los nombrado» devengarán el 
•neldo asignado en rf Presupuesto 
Especial de (Echa Escuela, desde 
k  fecha en que empiecen a prés
ter sus servicios, —- Comuniqúese.

i R . V illed a  M o r ales .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

A m  MipteL Mejia.

Autorizar la suma d e ..... ..... ..
(L 420.00) cuatrocientos veinte 
lempiras qoe por la Tesorería Es
pecia) de Educación Media, se ha
rá efectiva a la Profesora Josefa 
Velásquez M., quien goza de li
cencia por motivos de enfermedad 
desde ti 18 de julio a\ 18 de agre.- 
to, en el Instituto Central, donde 
sirve varias cátedras.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes ai Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Judn Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1774
Tegucigalpa, D. C., 12 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Trini
dad Artica, Catedrática de Caste
llano del Tercer Curso, de la Es
cuela Normal Rural Mixta de San 
Francisco, Atlántida.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

W
(L  50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N* 192 del 4 de febrero del pre
sente año, a favor del joven Erar- 
do Villanueva, para que hiciera 
estudios en el Instituto Técnico 
Vocacional de esta ciudad, en vis
ta de su mala conducta.

2*—Autorizar por los meses de 
julio a noviembre del presente 
año, la beca de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor del joven Gonzalo Granados 
Caballero, para que haga estudios 
en ei Instituto Técnico Vocacional 
de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado de conformidad' con el re
cibo que presente con el V® B‘‘ del 
D irector de dicho Instituto, de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 11-G, Sección 1, Capítulo 
VIII Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

K. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1775
Tegucigalpa, D. C., 12 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la suma de ...............
(L 970.00) novecientos setenta 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamen
tal “ La Independencia” , de San
ta Bárbara, se hará efectiva al 
Director del mismo, valor que in
vertirá en reparaciones que nece
sita el local que ocupa dicho cen
tro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’  1776
Tegucigalpa, D. C , 13 de aros- 

to de 1960.
El Presidente «fe fe República

ACUERDA:

1 *—Cancelar a partir del 1» de 
julio recién pasado, la beca de

Acuerdo N* 1777
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1960,
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, la suma de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales ,a favor del 
señor José de la Paz García, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Escuela Urbana “ El Paraíso” , 
del Municipio de Tela, departa
mento de Atlántida.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado, de conformida con el de- 
cibo que presente con el V* B9 del 
Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria, respectivo; de
biendo imputarse e\ gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ción v Profesor de Didáctica Ge
neral de II Curso Colectivo.—Co
muniqúese.

R . V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1779
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

ta de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA;

l 9— Cancelar a partir del 1* de 
septiembre, la beca de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, au
torizada en Acuerdo N9 192 del 
4> de febrero dei presente año, a 
favor del joven Alfonso Turcios 
para que hiciera estudios en el 
Instituto Técnico Vocacional, de 
esta ciudad, en vista de su mala 
conducta.

29-—Autorizar por los meses de 
septiembre a noviembre del pre
sente año, la beca de (L 50.00 ) 
cincuenta lempiras mensuales, a 
favor del joven Alfonso Roca Gi
rón, para que haga estudios en 
el Instituto Técnico Vocacional, 
de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado de conformidad con e\ re
cibo que presente con el V4 B9 del 
Director de dicho Instituto, de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 11-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

. Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1778
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar ad-honorem, a los si
guientes Profesionales como Miem
bros del Personal Docente de la 
Escuela Superior del Profesorado 
“ Francisco Morazán”  de esta ciu
dad:

Prof. Manuel Guillermo Cam
pos, Profesor de Pedagogía Gene» 
ral, I Curso de Educación, y Pro
fesor de Planeamiento Educacional
III Curso de Educación

Doctor José Lanza Diego, Pro
fesor de Técnica de la Enseñan
za Normal, III Curso de Educa

Acuerdo N9 1780
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias Urbanas del de
partamento de Ococtepeque, que 
a continuación se detallan:

’ María Dolores Villeda, Directo
ra (interina) de la Escuela de 
Niñas Guía Técnica N- 5 del Mu
nicipio de Ocotepeque, en sustitu
ción de la Profesora Blanca M. 
Erazo, a quien se le concedió li
cencia por los meses de faltan del 
año (a partir del 1* del mes en 
curso).

Vilma Jiménez, Sub-Directora 
(interina) de la Escuela de Niñas 
Guía Técnica Nfl 5 del Municipio 
de Ocotepeque, en sustitución dé 
María Dolores Villeda, que pasó a 
otro puesto (a partir del 1* del 
mes en curso).

Elsa Fs|n ña, Profesora Auxiliar 
(Interina) de la Escuela de Ni- 
ñac Guía Técnica \° 5, del Mu
nicipio de Ocotepeque, en sustitu
ción de Vilma Jiménez, que pasó

a otro puesto t '
mes en curso). I*

Emilio España,
Escuela Irbana k
Mopazán”  rí»l tu.. * ..uopazan" del Municipio'*?**
Jorge, en sustitución d* ^  
trazo l a partr del 
curso). * * *

Arícela Paz, Sub-Dir** 
la Escuela Irbana M i^Ü} *
p i s t a  V l n r a y á n ”  .  Ircisco Morazán” del \ W  
San jorge, e„ « ¿ f e *  
lio España, que pasó a J l  ^  
to (a parti* y*. ° 9*v 
------ ' uei Ot* *curso).

Martha Corina López Ptní 
ra Auxiliar de la E*w¡, r u *  
Mixta Francisco M o r u i /*  
Municipio de San Jorge ’ 
tución dé Arícela Paz,’q* *¡£ 
a otro puesto (a paitor ¿1 l«\u 
mes en curso).

Los nombrados devengarán ¿ 
sueldo a que tienen derecho 
forme Decreto N’  173 de fcdn u 
de cotubre de 1957, desde 1» fe. 
cha en que empezaron a pratlr 
sus servicios.—Comuniqúese

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado ti ¿ 

Despacho de Educación Public
Juan Miguel Afe/*

Acuerdo N* 1781
Tegucigalpa, D. C., 13 de m*  

to de 1960. ^

El Presidente de la República 
acu erda :

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Persajrf 
Administrativo y Docente de b  
Escuelas Primarias Rurales t í 
deparfamento de Franicsco Mort- 
zan, que a continuación se (ieü- 
llan :

Elisa Rodríguez, Profesora A#- 
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
“ Jesús Estrada” de.- la U 
Venta de este Distrito Central, t 
partir del l 9 del mes en cuo* 
(aumento de personal).

María Leonarda Reyes, Di»* 
tora de la Escuela Rural Mirii fr 
la aldea Calvario 1, Munî  
pió de Sabanagrande (a partir éf 
Io de febrero).

María Avila Barahona, Directo
ra de la Escuela Rural Mixta k 
la aldea Los Portillos, Munioj* 
de Sabanagrande, en sustihwi* 
de Celina Castro v. de Rutó* (f 
partir del 1’  de febrero).

María Luisa Avila, Directora £  
la Escuela Rural Mixta de 1* * 
dea San Nicolás, Municipio^*’ 
banagrande, en sustituciáa 
Cándida Sandres (a partir 
de febrero),

Sagrario Hernández, 
de la Escuela Rural Mixta <* 
aldea La Mina, Municipio «  
banagrande (a partir dél 
brero). # #

Las nombradas devengwáo 
sueldo a que tienen derechô  ^ 
forme Decreto N9 173 de «***. 
de octubre de 1957, 
cha en que empezaros 
sus servicios.—Comuiúfl“^t'

R. Villeda MomU*
El Secretario de.

Despacho de Educación
Juan.
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Vorrdo >

¿>1960.
*° Ao la República

¡¡ Preidffltt *  “
ACCESO*:

u r * los siguientes Proft' 
* " « £ £ « *  del Personal de 

***? ÍSrprim ari» Lrbenas >
de^rtamento de E.

Vgiiko, asi-

la feu e 'a  
S '  " " p X  ^ f i0” del Munici- 

Danlí en sustitución de la 
Cfeora CéWa de Lara a ,u.en 

xTroncedió licencia por los 
£ « -  * 1  t ío  (a par-

tix del T de marzo).
Fldra M. de Midence, Direc- 

, L  k  Escuela Rural “ Nació-

5  Municipio de \usoaran, en 
dilución de Juana P. de Zepeda 
que renuncio.

Zulema de Cerrato, Directora Je 
b Escuela Rural “Marco A. So
to” de la *ldea ^ vas’ ^ u* 
Tticipio de El Pa«íso, en sustituí 
<Íón de Antonieta Moneada que 
renunció (a partir del 1* de ju
nio).

Rodolfo López, Director de la 
Escuela Rural “Ramón Rosa”  de 
la ddea Arrayanes, Municipio de 
<£inope, en sustitución de Rosa 
González ¿ ,  que renunció (a par
tir del 15 de mayo).

Dominga F. de Chacón, Direc
tora de la Escuela Rural “ Juan 
lindo” de la. aldea El Cantón, 
Mnnicipio de Alauca, en sustitu
ción de Teresa Duarte.

Lucio Pineda C., Director de la 
Iscuela Rural “Lempira”  de la 
aldea Tolobre, Municipio de Sag 
Antonio de Flores, en susttiución 
de Lucía "Pineda.

Daisy Contreras, Directora de la 
Escuela • Rural “José Cecilio del 
Valle” de la aldea Apausupo, Mu
nicipio de Vado Ancho, en susti
tución de Lupe Contreras.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
tra* Decreto N* 173 de fecha 
Inde octubre de 1957, desde la 
**** en que empezaron a pres- 
*®r sus servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el 
"«Pacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

V I S O S
R E M A T E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franclico Mo
razán, si público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
sn la audiencia del dia jueves diez 
de agobt¡3 jotrante, del corriente 
afio, a ¡a* doa de la tarde y ro el 
local que ocupa este Juzgado, se 
verificará el remato en pública su 
basta del Inmueble que se describe 
en la forma siguiente: “ Uaa casa 
construida sobré paredes de made*

Acuerdo N* 1783 
„ £ * * *  D. C„ 13 de agos-

0  PresideMí de 1» República 
ACUBADA:

4 - t l ^  d ien tes Profe- 

nto de 

'SukdirectQra 
M»ta “Pre-

**» sustitoê T , v  1113 Laguna,
qne

1 ^  * f« o )  (‘  ^  del

Mf « / J  Auxiliar 
Rwal Mixta «Fran

cisco Morazán”  de la aldea de 
Cauqpira, Municipio de Puerto 
Lempira, en sustitución de la Pro
fesora Cristina C. de Trejo, que 
renunció (a partir del P de agos
to) ■

Isolina Ramo», Maestra Auxi
liar de la Escuela Rura] Mixta 
“ Francisco Morazán” de la aldea 
de Cauquira, Municipio de Puer
to Lempira, en sustitución del 
Profesor Luis Alonso Trejo V., 
que renunció (a partir del l 9 de 
agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1784
Tegucigalpa, D. C., 13 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar el funcionamiento de 
las siguientes escuelas del Depar
tamento de Francisco Morazán, 
en la forma siguiente:

1-— Escuela Rural de la Aldea 
El Coy o lito, Municipio de Villa de 
San Francisco, a cargo de la Pro
fesora Margarita G. de Ramírez, 
autorizado por Acuerdo N* 393, 
del 9 de marzo del presente año, 
en vista de la poca asistencia de 
alumnos (a partir del V de ju
lio).

2.— Escuela Rural de la Aldea 
El Hato, Municipio de Villa de 
San Francisco, a cargo de la Pro
fesora Gloria Ondina Veíásquez, 
autorizado por Acuerdo N‘- 393, 
de fecha 9 de marzo del presente 
año, en vista de la poca asistencia 
de alumnos (a partir del 1'- de 
agosto).

3.— Cancelar el nombramiento 
de Subdireotora de la Escuela Ru
ral “ Ramón Rosa” , de la Aldea 
La Bodega, Municipio de Santa 
Ana, autorizado en Acuerdo 
-V 393, del 9 de marzo del pre
sente año, a favor de la Profesora 
Daysi Rodríguez, en vísta del re
ducido número de alumnos (a 
partir del l 9 dé agosto).— Comu
niqúese.

ra, ladrillo, a^obe, bahareque, pl 
sos enladrillados ea parte, coa te
chos de zinc y t e j a s ,  que mide 
quince varas de frente, dividida 
en castro piezas, por cinco de fon
do, con un corredor volado hacta la 
calle y otras en el Interior, habien
do una pies* para cocina, todo e31- 
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenida de por 
medio,oon edificio del Hospital San 
Felipe; ai Sur, solar de los herede 
ros de don Trinidad E. Rivera; a) 
Oeste, calle de por medio, prople 
dad de herederos del mismo señor 
Rivera; y al Esten casa y Bolar de 
herederos de dofia Elena Aniioo 
de L&urinda” . Que dicho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
el Np 76, tollos 79, 83 y 81, det To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, 
fue valorado de común acuerdo, en 
la cantidad de diecisiete mil dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho ‘ inmueble 
será rematado para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al aeSoi 
Radegundo G a r c í a  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos ter
ceras partes del a valáo.—Teguci
galpa, D. C., 12 de julio de 1961.

Luía A. Pw k d a  B.
Secretarlo.

Del 17 J. al 8 A. 61.

calle de por medio; al Eíte, 34 
varaa 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de OrdóSez: y ai Oeate, 36 
vara», 18 centésimas de vara, con 
lote número 10 del bloque B., ins
crito a favor del señor Ismaal Oli
va b., bajo el número 228, foloj  dei 
49 L al 493 del Tomo 151 del Regis 
tro de la Propiedad Ioroueble de 
esta departamento. Los inmuebles 
anteriores sa rematarán para con 
su producto cancelar al Banco Na- 
alon&l de Fomsnto. canttdad de 
lempiras, intereses y costas que el 
sefior Ismael Oliva h., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarte de primera licitación 
no se admitirán posturas que do 
cubran las dos terjeras partes de) 
avalúo. Sirviendo de baie para el 
remate la suma de L 13.748.00, 
valor asignado por las partes en la 
escritura pública, autorizaba en 
esta eluda! el 30 de junio de 1958, 
por el Notarlo Darío Humberto 
Montes.—Tegucigalpa, D. C., 17 dé 
julio de 1961.

E. QUB3ADA. R m 
Srlo.

Del 20 J, al 11 A. 61.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretario del Jnz* 
gado Segundo de Letras de Jo Civil, 
al público en -genarái y para tos 
efectos de ley, hace saber: que en 
la auctleoci* «filiada, para el a h  
tunea catot&a de agosto próximo 
entrante, a las dos de la tarde y en 
el locad'-que ocupa este Despicho, 
se rematarán en pública subasta 
los sigulentea inmuebles: a) Djs 
lotes de terreno que se describen 
así: Lote número 68 A, cuy as di
mensiones y límites son: Al. Norte, 
10 metros con lote número 28 de li 
lotlficación María; al Sur, 10 me
tros, calle de por medio, lotifica- 
ción del Countr? Club; al Este, 25 
metros 65 centímetros, lote número 
58 B, al Oeste, 25 metros 80 cen- 
tímetros, loteftnúmero 58 B, con 
una extensión superfioiat de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote número 57 que 
mide y limita: al Norte. 10 metroe, 
lotlficación Haría; al Sur, 10 me
tros, lotlficación del Conntry Club!, 
calle de por medio; al Este, 25 me
tros, 50 centímetros, lote número 
í6-, y *1 Oaste, 25 ¡metros, 65 centí
metros. lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 566 varaa cuadra
das, 28 centésimas de vara cuadra« 
da. f  Ambot lotes se encuentran 
(c&crltos a favor del sefior Ismael 
Oliva h., bajo el número^228< folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y están situados en 
la lotlficacióa del Country Club; b) 
Un lote de terreno de!400 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta ciudad ca
pital, cuyas dimensiones y límites 
son loa siguientes: al Norte, l l  va
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varaa 30 centésimas de vara, bloque

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
z&d, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del dfa martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local que ccupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si* 
guíente inmueble: Un terreno cu- 
y os límites y dimensiones son: Al 
Norte, catorce varas una cuarta, 
propiedad de J. Marcos Reyes; al 
Sur* dieciséis varaa terrenos de 
Tomás Lozano; al Oriente, veinte 
varas una cuarta, la décima aveni
da: y al Oeste, veinte varas, propie
dad que fué parte de la descrita. 
Ea estí terreno hay como mejoras 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta .con 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab’e. 
Dicho inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, bajo el nú 
mero 341, folios 442 al 444 del Tomo 
84, del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bor 
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé González Silva y 
ia sefiorlta Tomasa Silva, deben al 
sefior Benjamín Henríquez. Se 
advierte que por tratarse de prime* 
ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, Intereses y castas del 
juicio, que tsaienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
setenticinco centavos.—Tegucigal- 
pa, D. C., 18 de julio de 1961.

E p a u in o n d a s  Q u k sad a  R., 
Srio.

inmueble siguiente: Un lote da te
rreno de dos mi i cincuenta y dos 
hectáreas y mil seiscientos veinti
cuatro metros cuadrados de fs&en- 
B)6n superficial, oonocldo c «o  al 
nombre de Nuestra Sefiora del Car
men del Jíciro, situado en el Valia 
de Siria, en la aldea de Las Animaa, 
jarla licclón de Cedros, da e*te de
partamento, y limitado así: al Nor
te, terreao de Sao Antonio de la 
Angostura y San Rafael; al Sac. 
terrenos úe El Guante*, a\ ftate, 
terrenos de Siria, y al 0¿st?, ejido» 
de Cedros y Milpa Vieja. Se tuofo- 
yen doscientas setenta f  cinco man- 
zinaa de terreno, que d o »  A .rtu .c« 
Laínez Espinoza, aporto a la Socie
dad Colectiva, llanads “ A rtar* 
Luínez y Miguel A. Pérez1'. 81 te
rreno descrito se enauentra inscrita 
a favor de don Fernando Cji lajae 
V. y Arturo Lafnea Espinosa, bajo 
número 250, folio 146 del Turno 92 
y 151, folio 394 al 39fr del Tona  80  ̂
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento Franciao* 
Morazán. El inmueble dase rito fae 
valorado por laa partea en la h m i  
de L 59.220.00, para con «a produc
to hacer efectiva cantidad de lena- 
piras, Intereses y costas, «na loa 
sefiores Femando Callejas V . y  A t-  
tiuro Lafmz Espinoza, representad* 
este último por au heredera uo$ver
sal, Abogado Jerónimo Sandovai, 
adeudan al Banco Nasioaai ds Fo
mento. 8e advierte que por tra
tarse ds primera lieltac(¿3 no at 
admitirán posturas que ooeabeas 
las dos terceras partes dei avaJáo.— 
Tegucigalpa, I>. ÜM %  de )u ll» de 
1961.

L. A. PtHIDA B ., 
Sria.

Del 3 al 25 A. 61.

Del 24 J. al 15 A. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en eeneral y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en Ja audiencia del día martes 
veintinueve de agosto del corriente 
afio, a las diez de la mafiana y en 
el local que ooapa este Despacho, 
se llevará a efecto el remata del

El infrascrito. Secretario del t o 
gado 1? de Letras de te Clvtt. del 
departamento de Francisco' Mora
zán, al público en genera^ w par* 
los efectos de ley, hace saber; q o« 
en la audiencia del dia sábado <taa 
de septiembre próximo; a las dies. 
de la mafiana, en al looai de asts 
Despacho, se rematará en pábllea 
subasta el al guíente inw uM e: O »  
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de vetttttaéla v a n »  
cuadradaa de Norte a Éhsr, p o r  
treinta varaa da Orlente a Pontoo- 
t?, más o menos, comprendido «Sen- 
tro de los sigulentea limites: Al. 
Norte, mediando oaUe. oasa de 
Guadalupe Valle; al Sai, «asa j  
solar de Jesús Varela; al Kstp.. 
casas y solarea de Ramón Dueón j  
Antonio Floree; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilarlo Pa
dilla y Víctor Barrientos. Sobre 
el solar descrito hay laa ai guiantes 
mejoras: Una casa de paredes de  
adobe, piedra, ladrillo y madera^ 
cubierta de tejas, piaos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agua potable y laz eléctrica, cons
ta de una pieza de eaqnlnm, una 
pieza hacia la calle Morelos, j  hacia, 
la Avenida, doa piezas, zaguán y  
un garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno ^ne cenata de 
dos piezas y sos servicios de Inodora 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequefia, feomedor y  servi
cios y otro de una pieza qne sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos d e  
madera. Este Inmueble se encuen
tra inscrito a favor de Joan Mel
chor Haddad B. y F. Rancrfs 
Haddad B. y demia hermanes, con 
el número 279, folios 364 del Tom e 
119 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. 
Ss rematar! pata p ifar » n  a«. 
producto cantidad de lempiras, qu r
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lot sefiores: Juan Me’chor HaidiH 
"B . r . Bheó3 Haddal B , Ju á- 
y . IHddad B , J. Antonio Hidda'i 
B , Eniiqueta Haddad B . Ame i» 
Haddad de Grajiles, María Adllia 
Haddad de Moreno, Camila Rosin 
da Hs<1dad de EdmOBd, Krilnda o 
Linda Haddad de m itin  y Besa 
Haddad de Baccash, adeudan al 
sefior Joaquín A gallar Fondevllla. 
Se hace cocstar que por tratarse 
de primera licitación, no se admt 
ttrin posturas que no cubran las 
doa tercera* partea del avalúo, he
cho por lu  putea de común acuer
do eo la cantidad de ciento diez 
mil lempira*—Tegucigalpa, D. C., 
2 de agosto de 1961.

Luía Alonso Finkda. B a t b ss , 
8rio.

Del 4 al 26 A. 61.

Aviso Im portante
La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en cum

plimiento a lo ordenado en el Artículo 103 dei Código de 
Trabajo, hace saber: a los trabajadores suspensos por el 
Instituto de 1% Vivienda de eate domicilio, el día 30 de 
diciembre de 1960, que a partir de esta fecha y  durante 
treinta días, contados a partir de hoy, deben presentarse, 
si no lo han hecho, al centro de trabajo a reanudar sus 
labores, según comunicación de reanudación de trabajos 
q u e  ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo hagan 
durante tal término perderán todo derecho a reclamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendidos 
son los siguientes:

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo C(tí), 
del departamento Francisco Hora* 
zán, al público en general y par» 
loa efectos de ley, hace sabe:: que 
en la audiencia del dia martes cin
co de septiembre del corriente afio, 
a las diez de la mafiana y en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematarán eo pública subasta los 
siguientes Inmuebles: a) üna ac
ción equivalente a la tercera parir 
de un terreo  de nueve hectárea! 
y quinientos metros de exteDsióa 
superficial, sito en el lugar llamado 
“ Cuchilla del Danto” , jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se del - 
mita as!: empieza en el acervo de 
Macuelizo, común a don Baimundo 
Pineda Montoya y don Brígldo Du
bón y llevando el rumbo Norte se
tenta y siete grados, Este, colin
dando con el lote de don Baimundo 
Pineda, pasa por terreno p año, 
después por el extremo de unos cal
pules, en una masical que qne ja  en 
su mayor parte en el lote que se 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, con trescientos treinta y 
cioco metros, donde bace esquina, 
«tubos lotes colindantes con la linea 
de San Juan de Palaja, al rumbo 
Norte diez grados, nueve minutos 
Bste, colindando con el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado se midieren cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Portillo de Los Pozos, de los terre
nos Sao Isidro de los Tesos, San 
Juan de Palaja y ejidos de Arada. 
Siguiendo la linea de los ejidos, 
Norte, ochenta y nueve grados, 
'Bate, ciento ochenta metros hasta 
el portillo dende hace esquina Brí* 
gijjo Dubón, colindando con eate 
lote al Sur veinte grados Oeste, se 
midieron cuatrocientos n o v e n t a  
metros, hasta llegar al acervo dei 
Macuelizo del vertiente de Los Oa- 
blotes donde se principió la medl- 
ds, alando los límites particulares 
de dicho lote: Al Norte, terreno 
ejidal de Arada; al Sar, propiedad 
de Baimundo Pineda; al Este, pro
piedad de loa herederos de Pilar 
MadrH; y al Oeste, propiedad de 
Abetino Leiva y Brígldo Dubón; su 
dominio está inscrito bajo e) núme
ro siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folios cuatrocientos treinta 
y  dos y cuatrocientos treinta y 
«vatro del Tomo treinta y cinco dei 
Registro de la Propiedad del de par
tomento de Santa Bárbara__b) Un
lote de terreno situado en el míame 
lugar de la Cuchilla del Danto, de 
las dimensiones y colindancias si
guientes: cementando donde FSg» 
el alambre del referido Dámasr 
Erate, al cerco de loa sefiores Ana- 
dato y José María Figueroa y eon

Andrés Fortín A. 
Luis Ordóñez 
Rolando Paguaga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejía 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José IsBac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos 
Pablo Díaz Elvir

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Maitrena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Banegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Ponce 
Reinaldo Elvir 
José López Fiores 
José Angel Colindres

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
Min ist e r io  d e  T r a b a jo  y  P r e v isió n  So c ia l . 

Del 3 al 14 A. 61.

dirección al Oeste basta un deí- 
fefi'dero doscienirB 'eteTfciy dos 
varas; de allí con dirección al Norte 
hasta el arrecife de la quebrada 
con Joconal, doscientas cincuenta 
7 ocho varas; de este punto con di
rección al Este huta la esquina 
actual del mismo lote, doscientas 
ouatro varai, y de eate lindero cod 
dirección al del principio o sea 
pegue del alambrado de Erazo oon 
el cerco de los Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocho varas, colindando: 
al Norte, oon propiedad de Raimun
do Figuefoa antes, hoy de Dolorea 
del mismo apellide; al Sur, propie
dad de Sacundlna, Ametalo y José 
María Figueroa; al Este, cercado 
de Apolonla Figueroa; y al Oeste, 
propiedad de Víctor Matute; y su 
domlr>lo está inscrito bajo el nú
mero sela mil doscientos cuatro 
folios del doscientrs atete al dos 
cientos nueve del Tomo veintiocho 
del miemo Registro de la Propie 
dad.—c) Un lote de terreno sito 
en el lugar lUmado * Volcán de £  
Joconal” , en el mismo ejidal de 
Quezapaya, oomtante de un poco 
más de tres manzanas de extensión 
superficial, limitado así: al Eate. 
Norte y Sur, eon propiedad de 
CleotUde Rodríguez; j  al Oeste 
con propiedad de) compareciente 
Dámaso Erazo. Ektácultivado cen 
cafia de azúcar y guineo y acotado 
con alambre espigado en todos sus 
rumbos, inscrito bajo tí númerc 
mil dos.lentos cincuenta y cuatro, 
folios trescientos uno y treaoientcs 
dos del Tomo cincuenta y nueve 
del mismo Registro de la Prop e 
dad. Los inmuebles anteriormente 
descritos serán rematados para con 
su producto cancelar al Banco N; - 
otoñal da Fomento cantidad de di 
ñero, Internet y oostaa que les 
sefiores Dimaso Erazo Leiva y Pe 
dro Erazo Funes, adeudan a dirh* 
Institución, y que por tratarse de 
primera licitación no ae admitirán

k QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional

Roberto 
D. C., 4

de 1956. por si Notarlo 
Caballero.—Tegucigalpa, 
de agosto da 1961.

L. A. Pineda B 
Srio.

Del 7 al 29 A. 61.

T itulo S u pletorio

posturas que no cubran los dos ter 
dos de L  6.280.00, valor asi gas d< 
por las partes en la escritura de 
hipoteca autorizada en la eindadde 
Santa Bárbara, el siete de agosto

El iDfrascrlto, Seoretario del Juz 
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de O'aocho, al público en 
general y para los efeotos de ley. 
hace saber: que coo fecha tres de 
mayo dei corriente afio, se presentó 
a este Desra h i la s.fioia fcmUa 
Cruz de Pacheco, mayor de edad 
casida, vecina del Municipio de 
Manguilla, en este departamento 
solicitando titulo supletorio de los 
bienes y muebles siguientes: Un 
lote de terreno guamil como de tres 
manzanas superficiales, cuyes lími
tes son los siguientes: al Norte, pon 
finca de cafetal de loa sefiores Iso- 
llna, Zoila y Wilfredo Hernández y 
la solicitante; al Sur, con fincas de 
Deis! y Marina Antúnez y Elvia 
Cruz; ai Orlente, linca de esfeta 
de la sefiora Edmunda Fúnez V 
de Pacheco y Quebrada Honda; al 
Poniente, c o n  serranía Inculta 
Una finca de cafetal como de cua
tro manzanas de extensión superfi
cial, ' cuyes límites son los slgufen- 
tea: ai Norte, aerranía inculta; al 
Sur, con propiedad de la misma 
solicitante Emilia Cruz de Pacheoo: 
al Orieute, con cafetal de la referi
da Edmunda Fúnez V. de Pacheco 
y al Occidente, con flacas de cafe 
ral tíe Wilfredo, Iaolina y Zoila 
Hernández. Uoac i s i  de babare 
que, cubierta de teja.que mide diez 
varas de frente por ocho varaa de 
Tondc, construida en un aolarcu 
bieito de café como de una mac- 
zana cuadrada, cuyos límites son: 
al Norte, serranía baldía; al Sur, 
con caaa y solar de Juan F. Hernán
dez y Alfredo Mendoza; a’ Orlente, 
con labranzas da Ei via Cruz, y_al 
Occidente, con finca de catlal de 
Cristóbal Flores; todos estos Inmue
bles se encuentran sitúalos en el 
Municipio de Mangulüe, en el lu 
gar llamado “ Camalotiro”  Para 
acreditar estos extramos propuso el 
testimonio de los sefiores Miguel 
J. Cruz, Félix Fúnez y Benjamín 
Pacheco, mayores de edsd, casadcs

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA
BELLOTES MON. K E TA U C ACompra Venta O M IU Vasta Conpia VM«a

Dólar ............... 1.98 3.03 2.00 3.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reño .......—  0.709 0.808 QJBÓ 0^08 0.784 0.816
Quetzal 1.98 2.02. 3.00 3.02 1.96 3.04
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Marco Alemán
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•J041 0.4083
0.3810 0.4630
0^519 0.5038
0.2784 Ú.5S68
0.1939 0.S878
0.0168 0.0336
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0.08 0.16
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Peso Mejicano ..........— ..............—
Lira ............... - ......... - ................ ..........

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 1961.
ALEJANDRO ARMVO PINEDA, 

Asi Departamento d* Cambio»

y propletariosdeL^_
ticalpa, 2 de agoste* 

Ltng

*7 A., 6 8. y 6 O. 81.

Herencia*

El infrascrito. Seorw*^. 
Radode LetrasT* resto 
de eate departamento ^  
general y para k s í f t e t a j H
correspondientes, b a e t ¿ I r *  
este Juzgado, oon faeh. »  
uno de Julio del corrlsut* 
tó sentencia declarando *  
Ramón Pineda Saneada h*Ü?  ̂
ab Intestato de su dtf«ntoluüí* 
el sefior Pablo Pjaeda 
quien faUecó el doa d 
mil novecientos cnareot*^^ 
en este Distrito Central , ] * k' 
cede la P'>5rB,ó * e f e c U H ¿ £  
herencia, sin perjatalo ds «  
redores de igual o tns}or difig» 
Tegucigalpa, D. C.,
1961. *

Oblando E. OíbcamoT 
Srio.

7 A . 61.

El infrascrito, Secretariodsij*. 
gado de Letras Tercero de loGflL 
del departamento ds ffraseiaealt 
razln, al público en general y pu¡ 
los efectos de ley, hace saber: ^  
este J uzgado, con fecha ve'Btttfc 
de junio de mil novecientos acanta 
y uno, diotó sentencia dsdaiaslei 
Manuel S. Rometo, hersás» * 
inteftato de su difúoto famoq 
legítimo, el sefior SalvadoKfisswi 
Ordóñez, quien falleció el trate ti 
de abril de mil novedsntoa aaaasn 
y uno, y le concadlft laposasttafe 
tlva de dicha herencia, sis peiji 
elo de otros herederos ds fewli 
mejor derecho. — Tegpc’falpa, A 
C., 31 de julio de 1961.

O b l a n d o  E. Oíb c a v o T., 
8rio.

7 A. 61.

El infrascrito, Secretario W *l 
gado de Letras TeMffa « (• O I  
del departamento deFraadsaatfc 
razán, al público en fenf/al) jN 
les efectos de ley, hace isbsr: i* 
este Juzgado, con fecha ImH 
junio de mil novecientoseeiiajai 
uno, dictó sentencia declaras# i 
María del Carmen y María AHI* 
d riña Romero, h ered ys ab EW* 
to por derecho de 
de su padre, el sefior Migto 
ro, quien fallec'ó el tota 
de mil novecientos d se e w i 
tres, de su tío, al teftot 
Romero Ordófiez, qolf» fajlj** 
t einta de abril ds ssll 0#,* g g  
sesenta y uno, y a Pstwss 
cedes Romero, por dsredtfPJ 
de su hermano Jegítiaso, •• 
Salvador Romero, OrdóB^jJ  ̂
concedió la posesión efeoo» 
dicha herencia, «in jV  
otros herederos ds ig**l • ^
derecho—Tegucigalpa, D-C”-
julio de 1961.

Oblando E.
Srto

Tallere» Tipo***'
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